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CRÒNICA LOCAL. 

Por fin, despues do un mes de 

haber aparecido ea esta perió

dico las censuras y cargos d i 

rigides al Ayuntamiento por 

infracciones de ley en los varies 

actes que se enumeraban, vino 

el colega el J^co Ampurdanés, 

en sa ultimo número, no à de-

fender à dicha Corporacioa mu

nicipal, que esto, bien lo sabé, 

no lo puede hacer aunque lo 

intenta, sinó à estampar ine-

xactitudes, por no decir otra 

cosa, y hacer afirmaciones que 

à todo el vecindario han so r -

prendido, tanto por lo que d i -

cen, como por la significacion 

que tiene dioho Ayuntamíeuto. 

E L ECO DE FIGUEAAS en su 

primer número expuso clara-

mente las infracciones de ley 

llevadas à cabo por el Ayunta -

miento. La censura era decoro-

sa, si bien en tórminos fuertes, 

però no tanto como aquellos ao-

tos merecian,y merece una Cor-

poracion que parece, si por tales 

actos se la juzga, que no tiene 

otro norte que su voluntad, exi-

giendo en sistema el incumpli-

miento de su deber. 

Sorprendido el vecindario 

ante aquellos cargos, esperaba 

verlos refutados en el primer 

número inmediato do El Eco 

Ampurdanés, y A ello le apre-

miaban, nadie lo ignora, los 

amigos del ayuntamiento, los 

cuales manifestaban esplícita-

mente que, caso de no hacerlo, 

tendrian por justos ics tales 

cargos. No lo faizc por que no 

le era dable hacerlo à Jíll Eco 

Ampurdanós, pues ante hechos 

notoriamente públicos y seria-

ladas las infracciones de la ley, 

los sofismas y los subterfugios 

son ineficaces, son impotentes. 

Però El Eco Ampurdanès, en 

vez de t ra tar de defender al 

Ayuntamiento en dicho primer 

número siguiente, en vez de 

razones, acude à los insultes, à 

las groserías, estampando suel-

tos indigrios, y una soez y as-

querosa parodia de comèdia, que 

puso al colega al nivel del rèp

t i l mas inmundo, escitaudo la 

indignació^ de todos los veoi-

nos, y mas aun si cabé, de los 

amigos del periódico y del 

Ajuntamiento, separàudose da 

amb.>s, y dàndole al colega es

trepitosa silva, que le obligo à 

cèsar en la cüntinuacion que 

habia oí'recilo, de aquel indig

no escrito. Desde el referido dia 

el tal periódico adquirió una 

celebridad que no envidiamos, 

y la opinion pública, unànime, 

compacta, convencidadeque los 

cargos eran jus tos , abandono 

por completo al Municipio, 

Apesar de aquellos asquero-

sos insultos, EL ECO DE FIGUE

RAS se ha raantenido en la pru

dents linea de conducta que se 

babia trazado, honrosa però fir-

me, denunciaudo con energia, 

no con insultos, quo nunca los 

ha usado, los riuevos abusos ó 

Üegalidades que han aparecido 

en los números sucesivo.s, r e -

clamando siempre de la Autori-

daJ Superior la aplicacion de la 

ley ú que el Ayuntamiento se 

habia hecho digno. 

Si nuestras denuncias eran 

calumnias, como dice El Eco 

Am,fUTdanès, à los tribnnales 

debia llevarnos el Ayuntamien-

to, allí hubiéramos ido à defen-

derlas. No lo ha heobo, porque 

seguramente ha reconocido que 

saldria peor librado. 

ó callar ó confesar paladinaraan-

ta su oulpabilidad. 

Ya puede, por lo tanto. El 

Eco Ampurdanès ilustrar al pu

blico, como dice va ú hacerlo. No 

harà mas que perder el tiempo 

con sus tardias contestaclones: 

el publico todo, se lo repetimos, 

aun aquellos que eran sus mas 

apasionados amigos, que ya los 

abandonaren, al ver que en vez 

de razones contestaban con i n -
jY aún, no obstante el silen- | sultos, han formado ya su j u i -

cio del Ayuntamiento, El Eco 

Ampurdanès vuelve à hacer men-

cion del ridioulo reto del Sa-

cretario de aquella Corporacion, 

à un particular para sostener 

una polèmica! Bastarle debia al 

citado periódico la fuerte cen

sura qoe por aquel acto ha di-

rigido li dicho Sr. Secretario el 

apreciable colega La Lucha de 

Gerona; y tambien debia bas-

tarle nuestra concisa cortesta-

üion que encabeza ei LÚm. 4 de 

EL ECO DE FIGUERAS, que por 

lo visto DO han comprendido. 

Cierto es que por dos veces un 

individuo del Ayuntamiento se 

presento al Director de nuestro 

periódico, manifestando deseos 

de transaccion; però trasmitida 

la idea à la Redaceion, reconoció 

esta que no era posible, y que, 

a\in à serlO; no fcera decnroso ni 

digno para el Ayantasniento ni 

para la Redaceion entrar ea 

tr^atos; por que lanzados al pu

blico por la prensa las acusacio-

mes contra aquella Corporacion, 

no cabia mas que, ó llevar al Tri-

bunol à Et, Eco D'Í FIGUERAS, si 

el Ayuntamiento consideraba 

que en aquellas habia calumnia, 

oio, ban. fallado dàndonos la 

razon, y condenando al Ayunta

miento y à su defensor, Ei Eco 

Ampurdanès. 

Ahora vamos à la doctrina que 

expone en su citado ultimo n ú 

mero El Eco Ampurdanès. Dice: 

«A ellas (à las autoridades) por 

tanto, debe dar cuenta del modo 

como adminis t ra-y distribuyo 

(el Ayuntainieato) los caudales 

que ingresau eu sus arcas.» Es 

decir, que los vecinos no tieneu 

derecho de saber de aquellos 

sus mandatarios, el modo como 

administra y distribuye los cau

dales que ingresan en sus arcas. 

^Es posible que esto diga E/ Eco 

Ampurdanès qua es el eco del 

Ayuntamiento? Però ^y la ley 

niunicipall ^^Nada diceu à éste 

y al colega los articules que dis-

pooen la publicacion do cuentas 

generales, trimestrales y sema-

nales'? ^0 es que no los han lei-^ 

do, ó si los han leldo, los han oi-

vidado? Y por si esto ha suce-

dido, en el próximo número los 

transcribiremos, así como algun 

otro articulo referente à la cues-
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tion y resumiremos tambien los 

cargos oontenidos en los n ú m e 

ros de esta periódieo publicades 

basta la fecha. 

El I. A y u n t | 

Ciudad, acaba 

veoindario la expos' " ~ al pu

blico en la Secrt ^a las 

Guentas'iBaníoipi ..iHToopeii-

tes al ejercicio dí^iOïM^"^ 

Preguntamos al CïïlBga E/ Eco 

^ « Í m « r i ' i e # « ^ nos 
contestarà, •sif·&sMm afirma (m 

su últiïira oéiàero', el Ayunta-

miento no-esta-obligado à dar, 

mas que à las Autoridades, cuen-

ta del modo covio administra y 

dütrihiye los caudales que ingre-

sau en sus arcas, ^por qeó pu

blica las cuentas'? ^Es acto vo

lo otario, de deferència à sus ad

ministrades, ó al cumplimiento 

de la ley, falta que la hemos 

ceasurado'? 

terial del derruido ïavadero pú

blica y de fondos municipales, se 

ha prolongada la cloaca particdar· 

del Sr. Jubilat, y que d ella des-

pues empalmo la general de li 

calle, de lu que ni siquiera b i -

HHuos meacion. .̂Es ó no cierto? 

Contoste el oolega. 

Y EL Eco DE FiQUFRAs se afir

ma en lo que tiene dicho, à sa

ber, que consideramos una gran-

dísima imprudència, y lo vemos 

con la mayor repugnància, el citar 

nombres propios. Hemos respeta-

do y respetaremos siempre al par. 

ticular, cuyos actos no son ni deben 

ser del dominio publico. Si EL 

Eco DF FiGUFRAS ba citaJo el 

nombre de un particular, no ba 

sido en asunto esclusivo de ésto, 

sinó ligado à la admiaistracion 

municipal y por lo tanto del do

minio publico. Por dicho motivo 

en uso de su derecho, ba habla-

do del referido acto, y al bacer-

lo, batenido que citar el nom-

bre del particular ioteresado. 

Creemos que E /ECO Ampurdanés 

comprenderà la diferencia que 

hay de un acto puramante par

t icu lar , al acto de la adminis-

tracion municipal relacionado 

con UQ particular. No hay pues 

barla ni coutradiccion. 

No es EL ECO DE FIGUERAS 

el que oculta, tergiversa y mu

tila à sabiendas la verdad de las 

cosas, como dice E/ Eco Ampur

danés en su ultimo número en 

el asunto de la cloaca. Dijimos, 

y sosteuemos hoy, gue con el ma-

Se nos ha rogado la iosercion 

do las siguientes líneas: 

^Qué eutiende el Ayunta-

mientopor verificar la traslaciou 

de las reses muertas al Matudero 

al punto de su destino en carros 

é carretones cubiertos y que tcngan 

las mayor es condiciones de decèn

cia y aseo, palabras que leemos 

en el bando püblicado por la Al

caldia de esta Ciudad en 17 del 

actual, inserto eo el núra. 18 del 

Eco AMPURDANÉS PERIÓDICO DE 

INTERESES MORALES Y MATERIAES, 

ÓRGANO DEL CASINO FIGUERENSE, 

CENTRO DE LA PRODUCCION AMPUR-

DANESA? 

Hacemos esta pregunta, por-

que vemos que, apesar de lo 

prevenido en dicho bando, los 

cerdos muertos se conducen des-

de el matadero de esta localidad 

à distintes piintos de la misma 

en carretones descubiertos, con-

cretàndose à tapar las reses 

con un trozo de tela 6 lienzo, 

echado sobre las mismas con tal 

descuido, que dejan ai descu-

bierto la mayor parte de sus 

mutilades miembros, cual si con 

ello se hiciera escarnio de las 

disposiciones emanadas de la 

Autorldad competente. 

Cuando un Ayuntamlento 

cuenta con unasOrdenanzasmu 

municipales, viejas ó nuevas, 

però vigentes; cuando publica 

bandos de policia y buen gobier-

no, conminando à los infracto

res con multas mas 6 nieuos 

crecidas; debe hacer que se cum-

plan dicbas ordenanzas y ban

dos, 6 proceder à la exaccion de 

las correspondientes referidas 

multas, si no quiere ver burlado 

y desprestigiado el principio de 

Autoridad; como deberia, à nues-

tro pobre entender y toda vez 

que cuenta con un órgauo ofi-

cioso en la prensa local, incen-

sario de todos sus actos, procu

rar que ésto publicarà ei i in-

porte de las multas impuestas 

el nombre de los multades y el 

porqué lo han sido, me'dio tan 

eficaz y segnro para corregir 

abusos como el de la aplicacion 

de la misma pena, y por el cual 

la poblacion se entera de que se 

haee que se cumpla lo ordenado. 

Y no crea la I. Corporacion 

municipal que la animosidad que 

tal vez habrà creido notar siem

pre en nuestros escrites nos 

mueva à llamar la atencion so

bre el particular, pues en esta 

como en todas las ocasiones solo 

nos ba guiado el deseo de cor

regir abusos, el interès general 

y el buen nombre de la pobla

cion, por el que abogareraos 

siempre, sean cuales fueren los 

individuos que constituyan el 

Ayuntamiento. 

Se nos dirà que vista la nimie-

dad del heoho que denunciamos, 

podíamos habernos ahorrado la 

molèstia de estendernos en tan-

tas consideraciones; seria cierto, 

si se redujeran à esta sola las 

infraccionos à las Ordenanzas 

municipales y bandos de buen 

gobierno, però como todos los 

dias notamos el deplorable es-

tado de abandono en que yacen 

unos y otros, es por ello que 

llamamos la atencion del M u -

nicipio, suplicàndole ponga cor-

rectivo à tantos abusos. 

^Cómo estamos de Director es 

piritual del Colegio de iateruoa? 

^Quó resultado ha dado el viaje 

à Gerona que al efecto bicieron 

varies senores del Ayuntamien

to y del citado Colegio? 

Díeese que la I. Junta del 

Hospital civil de esta Ciudad, 

và à destinar parte de su huer-

ta à solares y edificar en elles, 

para con el producte de su ar-

rieado, aumentar los ingresosy 

poder atender à los gastes de 

dicho Hospital 

'; Creemos que a la referida Jun. 

ta la guia el mejor deseo en pró 

de dicho estableoimiento; però 

en este asunto debe do ir con 

mucbísimo cuidado, (estamos 

persuadidos de que no necesita 

esta observacion) pues podria 

suceder muy bien, que los edi-

íijfos'que intenta levantar, pa-

sasen à ser propiedad agena en 

vir tud de la ley de desamor-

tizacion. 

Por lo misQio nos permit i-

remos indicarle, que, a nuestro 

entender, antes de realizar d i 

cho pensamiento, debiera tener 

completa seguridad de si està 

en sus facultades el contruir 

dichos edificios, y de cambiar de 

clase la finca, aunque sea en 

par te , y en lugar segundo, y 

lo mas principal, si pueden, log 

edificios que se levanten, ser 

solicitados para su venta, en 

virtud de la referida ley de des-

amortizacion. 

Asunto es éste que vale la 

pena de que la referida I. Jun 

ta lo estudie con mucho dete-

nimiento, que no dudamos lo 

harà, y tenga las segoridades 

que hemos indicado. 

Con este motivo debemos 
manifestar nuestra estraneza, de 
que haya necesidad de apelar 
à aquel medio para el sosteni-
mitínto del Hospital, cuando, 
antes de la revolucion le resul-
taban sobrantes en cada ano; 

pues si bien varies censos y 

censales han sido redimides, ha 

rocibido en cambio inscripcio-

nes intranferibles, que aunque 

al presente no devengan el i n 

terès senalado, no obstante el 

Estado abona à los estableci-

mientos de Beneficancia igual 

producte que las fincas, censos 

y censalos redituaban antes de 

su desamortizacion; à los cuales 

debe el referido Hospital aSa-

dir el producte de las otras 

inscripcioces intranferibles que 

ha recibido del Estado, en equi

valència de los diezmos que 

antes percibia. Con los referido g 

productes y con los de los cen 

sos y censales no redimides y 

que cobra el Hospital, creemos 

que puede hacer frente à sus 

necesidades. 

Recomendamos à nuestros lec
tores la lectura del escrito p u -
blicado en el apreciable é i l u s -
tradocolega de Gerona Za Zu-



EL ECO DE FIGUERAS. 
BBasmaB^B^rasram 

cha perteaeciente al dia 25 del 

corriente y seutimos en gran 

manera no poder insertarlo i n 

tegro por su extension y por el 

lüuoho material que tenemos; 

lo baremos con el major gusto 

en el próximo número estaüdo, 

cotno estamos, en un todo con

formes con los datos que en el 

mismo expone, y corroborando 

el asuüto coQ nuevos datos si 

la ocasion se nos presenta. 

REMITIDO. 

Sr. Director de EL ECO DE FiauaBAs-

Muy Sr, nuestro: esperanmere-
cer de su amabilidad la insercion 
de las presentes líneas, los abajo 
iuscritos sócios del «Casino Me-
n estral Figuerense.» 

Aun à la fecha, Sr. Director, 
despues de la fiiolera de 8 meses 
que van tcanscurridos, creen mu-
chos de los que por 4 pesetas fue-
ron sócios de los bailes del ul
timo Carnaval, que estos bailes 
los arrendaron, dieron y adminis-
traroti las tres Juntas de los tres 
Casinos Menestral, Erato y Figue-
rense, por cuenta de sus respecti-
vas socitídades. 

Creen tambien que el no devol-
verse el sobrante de dichos bailes 
y el no presentarse las respectivas 
cuentas al publico, es culpa de la 
«/unta del Casino Menestral y por 
ende de la Sociedad que lo tolera,» 
y como estofi errores afectan al 
buen nombre de este Casino, nos-
otros que lo estimamos en algo, 
cumplimos con las obligaciones 
de eócio que nos impusimos por la 
aceptacion de su reglamento, (ya 
que otros con mas deber no lo ha-
ceo), aclarando loshechosque son 
como siguen: 

«Prescindiendo de las Socieda-
des Erato y Figuerense porque na
da tenemos que ver con ellas, di-
rèmos que, si bien la Junta del 
Casino Menestral soHcitó autori-
zacion de la Sociedad en reunion 
general convocada al efecto, para 
arrendar los bailes del Carnaval 
de acuerdo con las dos dichas 
otras Sociedades, autonzacionque 
]e fué concedida prèvia cierta con-
dicion, relevóle ella misma. Li 
Junta, de este acuerdo, guarddn-
dose los lailes joara si, segun ma-
nifestacion pública que hizo, à 
raiz de cierto desacuerdo con la 
Sociedad, en la reunion general 
subsiguiente alarriendo. Nosotros 
de consiguiente, sabedores de tal 

acuerdo, no hemos visto à la Jun
ta ni à la Sociedad del Casino Me
nestral, ni en la cabalgata de los 
sarmientos, cubas y pellejos, que 
se organizó para ir à esperar al 
Carnaval, ni en sus actos oficiales, 
como ao los hemos visto ni reco-
nocido como tales; ni aun en los 
actos que tenian por objeto gas
tar alegremente los 50 duros, que 
para gastarse, se separaren del 
fondo eomun. 

Anaden, los que tal creen que 
presidian todos estos actos las 
Juntas y los Conserjes de los Ca
sinos dichos, y nosotros anadiro-
mos que nuecjtra Junta no lo era 
tal ni el conserje menos, pues eran 
seucillamente en este caso, José 
Camps, (Pachaca), Federiío Bur-
gas, Narciso Porret, Calisto Martí, 
Jacinto Noguer, Antonio Pinolas, 
e t c , etc. 

Conste, pues, que el Casino Me
nestral nada tiene que ver con los 
^obrantes ni con las cuentas del 
ultimo Carnaval, ycomo estos des-
confiados no dejaran de recordar 
quienes fueronel anendatario y 
la fianza; quienes les libraron los 
titules; quienes [cobraron su im-
porte, y por fin quienes adminis-
tran aun sus intereses, les remiti-
mos a ellos seguros de qué, si las 
quejas del retraso provenian de 
no inspiraries confianzalaentidad 
«Casino», estaran del todo tranqui-
los al saber que la devoluciony la 
presentacion de cuentas dependen 
solamente de la soberana volun-
tad de unos cuantos individuos. 

Qué tardan; qué ya hace 8 me
ses; qué se sabé esto y lo de mas 
allà.... paciència y paciència, que 
no sa hizo el mundo en un dia, y 
ademas de que no dudamosde que 
cuando estos Sefiores quieran, en 
cuauto se acuerden solamente, se 
pronunciarà el tan esperado fiat 
hix por el omnipotente que sea en 
lacuestion y la luz se harà iume-
diatamente. 

No os quejeis pues, porque en-
toncespodrían deciros qne os que-
jais por puro vicio y esto ya veis 
que està malísimamente mal. 

Figueras 25 Oclubre 1878. 

Varios Sócios. 

NOTICIAS. 

Parece que el espectàculo de la 
erupcion del Vesubio ha empeza-
do. La lava, como se habia pre-
visto se ha corrido por la hendi-
dura del cràter do 1872, que se 
llama la «Ventana», y ha tornado 
la direccion del Etna y del Ca-
ballo. 

No de todos los puntos de Nàpo-

les se puede ver el fuego, porque 
el promontorio del Observatorio 
ocupa parte de la hendidura. 

En el Observatorio el espectà
culo es imponente. El nuevo cono 
de erupcion se halla abierto en su \ 
base, y se temé que de un mo |/ 
mento à otro pueda derrumbarse; 
abriéndose otra nueva boca que 
habia salido à la izquierda de 
aquel cono, mucho mas activa. 

La lava salida en dos dias ha 
calmado el cràter de 1872. 

" i -

ANINCIOS JUülCiALES. 

EDICTOS. 

D. Juan Gualberto Nogués, Juez 
de primera iustancia de la Ciu
dad de Figueras y su Partido. 

Hago saber: que con motivo de 
la venta del establecinúento de 
quiücalla Uamado «Estella Orien
tal» que D. Felipe Albaro y Mez-
quita otorgó à favor de D. Juan 
Palau y Heilig, ambos del Comer
cio de esta Ciudad, esta otorgó y 
firmo à favor del Albaro sesenta y 
ocho pagarés de fecha tres de Mayo 
de este ano para cubrir el precio 
de dicha venta, à tenor del con-
venio celebrado entre ambos en la 
misma fecha. Y habiéndose em-
bargado al citado Sr. Albaro vein-
te mil pesetas, parte del indicado 
precio de la venta para cubrir una 
deuda contraida por el mismo; y 
DO encontràndose todos los paga
rés fií-mados en garantia del mis
mo precio, en virtud del presento 
se hace publico el mencionado em
bargo, y se previene à todas las 
personas ó sociedades en cuyo po
der se encuenti-eu todos ó alguno 
de los citades pagarés que dentro 
del termino de treinta dias los 
pongan de manifiesto en este Juz
gado para tomar nota de ellos; y 
que presenten tambien cualquier 
otro que por cualquiera persona 
se les exhiba para ser negociado 
ó para cubrir deudas. Si no lo hi-
cieren les pararà el perjuicio que 
en derecho hubierelugar: puesasí 
lo teugo acordado en méritos del 
juicio ejecütivo que doüa Maria 
\rché y Torrents, viuda Pérez, 

vecina de Barcelona, sigiie contra 
ei relatado D. Felipe Albaro. 

Bado en Figueras à veinte y uno 
de Octubre de mil ochocientos se-
tenta y ocho. = Juan Gualberto 
Nogués.—Por mandado de su se-
üoría y ausencia del actuario Don 
José Conte Lacoste.=:Miguel Coll 
de Alvarez. 

Don Juan Gualberto Nogués, Juez 
de primera instància de la Ciu
dad de Figueras y su Partido. 

H5g(3í«aber: Q'ÍC .-.on motivo de 
'._ cstableoimiento de 

do«Iistrella Orien-
e Albaro y Mez-
'or de D. Juan 

.cr,'ai*f*»o» del Comer-
otorgó y 
;• ?esenta 

tres de 
i j í ir e l 

í tenor del 

firm<íSa; i^ 
y ocho~íf&g8 
mayo de «fífci»-*^̂  
precio de dic 
convenio celebrada en^eambos 
en la misma fecha, Y habiéndose 
embargado al citado Sr. Albaro 
parte del indicado precio de la ven
ta para cubrir una deuda contrai
da por el mismo, y no encontràn-
dose todos los pagarés firmades en 
garantia del mismo precio, en vir-
tnd del presente se hace publico 
el mencionado embargo y se pre
viene à todas las personas ó socie
dades, en cuyo poder se encuentren 
todos ó alguno de los citades pa
garés, que dentro del termino de 
treinta dias los pongan de mani
fiesto en este Juzgado para tomar 
notadeellos: yque p.'eseuten tam • 
bien cualquier otro que por cual
quiera persona se les exhiba para 
ser negociado ó para cubrir deu
das. Si no lo hicierenles pararà el 
perjuicio que en derecho hubiere 
Higar; pues así lo tengo mandado 
en el juicio ejecütivo jpromovido 
por dicho Palau contra el citado 
Albaro. 

Dado en Figueras à veinte y uno 
de Octubre de mil ocho cientos 
setenta y ocho.—Juan Gualberto 
Nogués.—Por mandato de £. S. 
—Miguel Coll de Alvarez. 

MERCADO 

DEL T)1A 2 4 DE OcïUBRE DK 1 8 7 8 

Generós. 

Miíximo. MirJii.o. 

Medidas. Ptas Cs. Ptaa C» 

Trigo.. . 
Mezcladizo, 
Centeno. , 
Cebada. . 
Avena. 
Maiz, . . 
Mijo. . . 
Panizo. , 
Ilabicuelas 
Garbanzos. 
Habas. 
Habones. 
Vino. . . 
Auardiente 
Aceite. 

hect. 26'50 
25' 
18'75 
]2'50 
10' 
16'25 
16'25 
16'25 
36'25 
36'25 
1T50 
18'25 
35'53 
67'84 

105' 

26' 

5 ) 

FIGUERAS. 
Imp renta de José Bosch y Batlle, 

Calle Kueva, número '2g. 



SECCÏOII DE À N U N G I O S . 

aqumas para coser 
DE 

1 % 

BEPósiTo mm) m ESTA mm 

awimik ESPASOLA m JUAN COLL 
J''lam de la Constitucion, mim. 24, FIQUERAS. 

• ^ 3 í j £ l · . ; -ü-itai*!jc!."w"f»'3í: 

P a e r t a s - v e i i t a l l a s sò-
lidas y en muj baen estado pa

ra vender. Plaza de la Cons-

fitucion, núm. 24. 

H a y u n p lano p a r a 
vender en buen estado. Para 
informes el inapresor del pe-
riódico. 

ESCIELA DE NI^OS, ADILTOS Y mU% 
DE 

m^ » 
Calle del Palau, núm. 10, ^ise 2.°, 

FIGUERAS. 
Ademàs de las horBS ordinarias de elase, se daran confeifen«iM, 

por la manana de 7 à 8, d e l l à 12; por la tarde de 1 à 3 y de«de 
las 5 hasta las 9 de la noche se seguiran las horas de enseüanza. 

H a y { lara ventler u n c a m p o de 3 v e s a n a s y 
media, lindando con ia carretera de üosas, inmediato à esH 

Ciudad. Se darà razon en la imprenta de esto periódicOà 

IMFREIÜTA DE JOSÉ BOSCH Y BATLLE 
Caile !%'neva, núnsero 3 3 . 

En dicho Establecimíento se hacen toda elase de impr··ion·» i 

preciós sumamente módicos. 

EL 
COD GUERAS 

PERIODICD D INTERESES LOCLES, NOTICIS Y ANUNCIOS. 

mWM 1)K SUSCRICION. 
én Jigiicras. . . . . . . . 2 peseías trimestre, 

(fn los bemd0 pimíos. . . . . 2'50 iò. ià. 

3.nmino0, d 6 ce'ntimoB Unta, ios que pasen òt ^0 palabras. 
^ ios suscritoaes el 25 por ciento 5e rebaja. . 
€ominücaòo0 d preciós eonueneionales. 

.dmiDisíracion, calle NueYa, número 2 3 . imprenta. 


